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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 

 

Cuad. 

 

Folio 

05001400300220130099000 Ejecutivo Singular ARRENDAMIENTOS EL 

CASTILLO LTDA 

CARMEN RIVERA BERRIO 
Auto termina procesos por desistimiento tácito 

05/08/2021 PDF 

05001400300320160025800 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY JFK 

COOPERATIVA 

FINANCIERA 

LUZ MARINA MORALES 

ZAPATA 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del 

P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de 

Gestión de Depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil   Municipal   de 

Medellín, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo 

PSAA13-9984 del 

5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la 

Judicatura, previa verificación de lo ordenado, y de la práctica 

de las actividades 

regladas en  el   artículo   25   y   en   el   numeral   2   del   artículo   27 

ibídem. 

05/08/2021 PDF 

05001400300320170015700 Ejecutivo Singular HEIVER SERRANO 

BALLESTEROS 

JAVIER RAFAEL RICO PION 
Auto aprueba liquidación 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del 

C. G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

05/08/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/002+2013+00990.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/003%202016%2000258.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/003%202017%2000157.pdf
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Fecha 

Auto 

 

Cuad. 

 

Folio 

05001400300320190046300 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

JUAN DAVID MONTOYA 

SANCHEZ 

Auto reconoce personería 

De conformidad con lo preceptuado en al artículo. 74 del 

C.G.P, se le RECONOCE 

PERSONERIA    para    actuar    en    representación    de    la    parte 

demandante a la Dr. 

CAMILO ANDRES RIAÑO SANTOYO, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 

8.101.442 y T. P. Nº 185.918del C. S. de la J, conforme a los 

términos del poder 

conferido por el demandante. 

Así las cosas, entiéndase revocado el poder que había sido 

conferido a la abogada 

TATIANA TOBON VANEGAS, artículo 76 del C. G. del P. 

De otro lado, previo a darle tramite a la   solicitud   de 

terminación allegada; se requiere 

al área de depósitos judiciales de la Oficina de Ejecución para 

que procedan a 

remitir el REPORTE DETALLADO DE DEPOSITOS 

JUDICIALES constituidos para 

el proceso. 

05/08/2021 PDF 

05001400300620140102800 Ejecutivo Singular ANTONIO MARIA 

MONSALVE PEREZ 

SOR MARIA ESCOBAR 
Auto resuelve solicitud 

No se accede a la solicitud de terminación allegada por el 

apoderado judicial de la 

parte    demandante,    toda    vez    que    la    misma,    se    encuentra 

supeditada a la entrega del 

valor especifico de ($2.230.000) a la parte demandante; y de 

acuerdo al reporte de 

títulos judiciales allegado por la Oficina de Ejecución para este 

trámite, se encuentra 

constituido el valor total de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

OCHENTA MIL PESOS 

$1.280.000. 

05/08/2021 PDF 

05001400300620170022400 Ejecutivo Singular SISTECREDITO S.A.S. IRMA YENTH JARAMILLO 

GIRALDO 

Auto resuelve solicitud 

Se pone en conocimiento de las partes, el reporte de depósitos 

judiciales remitido 

por la Oficina de Ejecución. 

Para los fines pertinentes. 

05/08/2021 PDF 

05001400300820180042200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

DIEGO LEON TORRES 

MURILLO 

Auto aprueba liquidación 

l tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

05/08/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/003%202019%2000463.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/006%202014%2001028.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/006%202017%2000224.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/008%202018%2000422.pdf
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05001400300920150053900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

OMAR DE JESUS ARTEAGA 

AYALA 

Auto aprueba liquidación 

Al respecto de la liquidación de crédito presentada y pese a que 
05/08/2021 PDF 

  KENNEDY LTDA.  no se presentó  

    objeción   alguna,    advierte    el    Despacho    no    tiene    en    cuenta  

    debida forma los abonos  

    realizados por   el   demandado,   razón   por   la   que,   procede   a  

    modificarse, y a  

    actualizarse al   tenor   de   lo   dispuesto   en   el   numeral   3º   del  

    artículo 446 del C. G. del  

    P., y   en   tal   sentido   se   aprueba...Siendo   procedente   la   solicitud  

    arrimada por la parte actora, mediante la cual se  

    pretende la   entrega   de   dineros,   se   ORDENA   la   entrega   al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales   que   se   encuentran   consignados   a   órdenes   del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados...  

05001400300920170088500 Ejecutivo Singular ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

CESAR AUGUSTO 

HERNANDEZ ARBOLEDA 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente   la   solicitud   arrimada   por   la   parte   actora, 
05/08/2021 PDF 

  COBRANZAS S.A.  mediante la cual se  

    pretende la   entrega   de   dineros,   se   ORDENA   la   entrega   al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales   que   se   encuentran   consignados   a   órdenes   del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos   judiciales   habrán   de   entregarse   por   el   Área   de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales   de    la    Oficina    de    Ejecución    Civil    Municipal    de  

    Medellín, de conformidad  

    con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984 del  

    5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo  

    Superior de la  

    Judicatura, previa verificación de lo ordenado, y de la práctica  

    de las actividades  

    regladas en  el   artículo   25   y   en   el   numeral   2   del   artículo   27  

    ibídem  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/009%202015%2000539.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/009%202017%2000885.pdf
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05001400300920190073700 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA S.A FRANCISCO ALEJANDRO 

VELEZ RESTREPO 

Auto ordena entrega de título 

Al respecto de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, y pese 
05/08/2021 PDF 

    a que no se presentó objeción alguna, en tanto el capital, no se  

    compadece con lo  

    dispuesto en   el   auto   que   libró   mandamiento   de   pago   y   que  

    ordenó seguir adelante  

    la ejecución,   razón   por   la   que   procede   a   modificarse,   y   a  

    actualizarse al tenor de lo  

    dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P., y  

    en tal sentido se  

    aprueba...  

05001400301220160084800 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

JOSE ANTONIO AVILES 

NARVAEZ 

Auto aprueba liquidación 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del 
05/08/2021 PDF 

  KENNEDY JFK  C. G. del P., se  

  COOPERATIVA  APRUEBA   la   liquidación    de    crédito,    allegada    por    la    parte  

  FINANCIERA  demandante.  

05001400301220170018700 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

JOHAN SEBASTIAN 

RESTREPO BEDOYA 

Auto resuelve solicitud 

Conforme    lo    solicitado    en    memorial    que    antecede,    se le 

informa al cajero pagador 
05/08/2021 PDF 

    CORBETA S.A. que la cuenta ya fue traslada del Juzgado 12  

    Civil Municipal de  

    Oralidad de Medellín a la Oficina de Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín, por tanto  

    ya puede   consignar   los   dineros   retenidos   oportunamente   por  

    intermedio del Banco  

    Agrario    de    Colombia    (Oficina    Principal)    cuenta    Depósitos  

    Judiciales No.  

    050012041700, a   nombre   de   la   OFICINA   DE   EJECUCION  

    CIVIL MUNICIPAL DE  

    MEDELLIN, consignación que debe llevar el radicado  

    05001-40-03-012-2017-  

    00187-00 y el nombre e identificación de ambas partes, .  

05001400301220180063700 Ejecutivo Singular CATALINA ALZATE 

RAMIREZ 

ROCKY DARWIN 

GRANADA 

Auto requiere 

En atención a la solicitud allegada; se requiere al área de 

depósitos judiciales de la 
05/08/2021 PDF 

    Oficina de Ejecución para que procedan a remitir el REPORTE  

    DETALLADO DE  

    DEPOSITOS JUDICIALES constituidos para el proceso.  

    Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín  

    de cumplimiento a la orden impartida, comunicará su tramité a  

    través del Sistema  

    de Gestión Judicial Siglo XXI.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/009%202019%2000737.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/012%202016%2000848.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/012%202017%2000187%20INFORMA%20CUENTA%20DEL%20BANCO%20AGRARIO.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/012%202018%2000637.pdf
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05001400301320130025000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

ELVIS DE JESUS BLANDON 

COLORADO 

Auto requiere 

En atención   a   la   solicitud   allegada;   se   requiere   al   área   de 
05/08/2021 PDF 

  KENNEDY LTDA.  depósitos judiciales de la  

    Oficina de Ejecución para que procedan a remitir el REPORTE  

    DETALLADO DE  

    DEPOSITOS JUDICIALES constituidos para el proceso.  

    Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín  

    de cumplimiento a la orden impartida, comunicará su tramité a  

    través del Sistema  

    de Gestión Judicial Siglo XXI.  

05001400301320190110500 Ejecutivo Singular MIGUEL ANGEL 

BLANQUICET RODRIGUEZ 

NANCY LORENA 

GONZALEZ BERDUGO 

Auto requiere 

Previo a imprimirle tramite a la   solicitud   de   terminación 

allegada; se requiere al área 
05/08/2021 PDF 

    de depósitos   judiciales   de   la   Oficina   de   Ejecución   para   que  

    procedan a remitir el  

    REPORTE DETALLADO DE DEPOSITOS JUDICIALES  

    constituidos para el  

    proceso.  

    Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín  

    de cumplimiento a la orden impartida, comunicará su tramité a  

    través del Sistema  

    de Gestión Judicial Siglo XXI  

05001400301520080101200 Ejecutivo Singular NELLY RINCON DE HOYOS CARLOS ALBERTO 

MARTINEZ ESCOBAR 

Auto requiere 

En atención a la solicitud allegada; se requiere al área de 

depósitos judiciales de la 
05/08/2021 PDF 

    Oficina de Ejecución para que procedan a remitir el REPORTE  

    DETALLADO DE  

    DEPOSITOS JUDICIALES constituidos para el proceso.  

    Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín  

    de cumplimiento a la orden impartida, comunicará su tramité a  

    través del Sistema  

    de Gestión Judicial Siglo XXI.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/013%202013%2000250.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/013%202019%2001105.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/015%202008%2001012.pdf
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05001400301520100011100 Ejecutivo Singular COMEDAL COOPERATIVA 

MEDICA DE ANTIOQUIA 

TANIA ROSA CASAS 

ALVAREZ 

Auto requiere 

De conformidad con el reporte allegado,   y   previo   a   continuar 

con la entrega de 
05/08/2021 PDF 

    dineros, se REQUIERE al memorialista, de conformidad con lo  

    establecido en el  

    artículo   446    del    Código    General    del    Proceso,    presente    la  

    liquidación de crédito que,  

    deberá tener en cuenta los títulos judiciales consignados para el  

    proceso y cualquier  

    otro abono extraprocesal realizado por el demandado de ser el  

    caso.  

    Así mismo, se REQUIERE a la parte demandante a fin de que  

    allegue en escrito  

    separado una   relación   de   los   abonos   de   carácter   extraprocesal  

    realizados por el  

    demandado en la que se indique sin lugar a equívocos fechas y  

    montos de los  

    mismos  

05001400302020190108700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA DE 

JOSE ALBERTO 

RODRIGUEZ 

Auto aprueba liquidación 

Al respecto de la liquidación de crédito presentada y pese a que 
05/08/2021 PDF 

  ANTIOQUIA C.F.A.  no se presentó  

    objeción alguna, advierte el Despacho que los intereses  

    moratorios no se  

    encuentran conforme   a   lo   autorizado   por   la   Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia.,   razón    por    la    que,    procede    a    modificarse,    y    a  

    actualizarse al tenor de lo  

    dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P., y  

    en tal sentido se  

    aprueba:  

05001400302220170090600 Ejecutivo Singular ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

ERIKA PATRICIA 

PULGARIN 

Auto requiere 

De    conformidad     con     la     solicitud     allegada     por     la     parte 
05/08/2021 PDF 

  COBRANZAS S.A.  demandante, y previo a  

    ordenar la   entrega   de   dineros,   se   REQUIERE   al   memorialista,  

    de conformidad con  

    lo   establecido    en    el    artículo    446    del    Código    General    del  

    Proceso, presente la  

    liquidación de   crédito   que,   deberá   tener   en   cuenta   los   títulos  

    judiciales consignados  

    para el   proceso   y   cualquier   otro   abono   extraprocesal   realizado  

    por el demandado  

    de ser el caso.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/015%202010%2000111.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/020%202019%2001087.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/022%202017%2000906.pdf
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05001400302220180013800 Ejecutivo Singular CREARCOOP ALBERTO DE JESUS 

SALAZAR CUARTAS 

Auto ordena entrega de título 

Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 
05/08/2021 PDF 

    pretende la   entrega   de   dineros,   se   ORDENA   la   entrega   al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales   que   se   encuentran   consignados   a   órdenes   del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del  

    P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos   judiciales   habrán   de   entregarse   por   el   Área   de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales   de    la    Oficina    de    Ejecución    Civil    Municipal    de  

    Medellín, de conformidad  

    con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984 del  

    5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo  

    Superior de la  

    Judicatura, previa verificación de lo ordenado, y de la práctica  

    de las actividades  

    regladas en  el   artículo   25   y   en   el   numeral   2   del   artículo   27  

    ibídem.  

05001400302420200002000 Ejecutivo Singular GERMAN AUGUSTO 

TELLEZ 

JUAN CARLOS GOMEZ 

GONZALEZ 

Auto aprueba liquidación 

Al respecto de la liquidación de crédito presentada y pese a que 

no se presentó 
05/08/2021 PDF 

    objeción   alguna,    advierte    el    Despacho    no    tiene    en    cuenta  

    debida forma los abonos  

    realizados por   el   demandado,   razón   por   la   que,   procede   a  

    modificarse, y a  

    actualizarse al   tenor   de   lo   dispuesto   en   el   numeral   3º   del  

    artículo 446 del C. G. del  

    P., y en tal sentido se aprueba...  

05001430300320200029500 Ejecutivo Singular GERMAN AUGUSTO 

TELLEZ 

JUAN CARLOS GOMEZ 

GONZALEZ 

Auto pone en conocimiento 

Del estudio detallado del proceso, se remite el expediente a la 

secretaria de la 
05/08/2021 PDF 

    Oficina de   Ejecución,   para   que   de   conformidad   a   lo   dispuesto  

    en el art.10 del  

    Decreto   No.806    de    2020,    realicen    el    emplazamiento    en    el  

    registro nacional de  

    personas emplazadas.  

    Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín  

    de cumplimiento a la orden impartida, comunicará su tramité a  

    través del Sistema  

    de Gestión Judicial Siglo XXI  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/022%202018%2000138.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/024%202020%2000020.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/81036357/003%202020%2000295.pdf
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 06-08-2021 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

 

DIANA ISABEL VALLEJO CARDONA 

SECRETARIO (A) 

 

 


